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I.  De  conformidad con el artículo  74 del C.G.P.,  y en los términos del  poder 

conferido por la parte demandada-reconviniente, se le reconoce personería a la 

abogada Dra. PAULA ANDREA GÓMEZ CASTRO, con T.P. No. 278.364 del 

C.S. de la Judicatura, para representar a LUZ MARINA MIRA ARCILA.  

 

II.   De otro lado, atendiendo lo preceptuado por el artículo 370 C.G.P.,  se corre 

traslado por cinco (5) días a ambas partes, de las Excepciones de Mérito 

formuladas frente a la demanda Principal como en la Demanda de 

Reconvención, para que si a bien lo tienen solicites las pruebas que consideren 

pertinentes.   

 

 
NOTIFÍQUESE,  
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